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El Tecnológico Nacional de México, campus Cuautla, es una institución de educación 
superior tecnológica, estratégicamente localizada en la región oriente de estado de 
Morelos, con casi 30 años de formar profesionistas competentes y de calidad,  con el 
compromiso adquirido a partir del 04 Abril del 2018 cuando se adhiere al Pacto Mundial 
de las Naciones Unidas. En el presente documento (COP) se dan a conocer las 
diferentes actividades realizadas durante el periodo 2019- 2020 relacionadas con el 
cumplimiento de los Diez Principios  del Pacto Mundial; Derechos Humanos, 
Estándares Laborales, Medio Ambiente y Lucha contra la Corrupción. Comprometidos 
con el fomento y ejemplo de estas buenas prácticas con la ayuda de la vinculación con 
otras organizaciones y la promoción a nuestra comunidad tecnológica de una 
responsabilidad social activa. 
   
Nuestra aportación al Pacto Mundial se evidencia en la calidad de la educación que se 
imparte y el que estemos certificados en el proceso educativo bajo la Norma ISO 
9001:2015, ISO 14001:2015, ISO 50001:2018, el compromiso decidido de los maestros, 
estudiantes y el personal en general, nos ha permitido lograr que tres programas 
educativos estén reconocidos por su buena calidad, lo que representa que 
aproximadamente la mitad de los estudiantes inscritos, estén cursando educación 
superior en programas de estudio reconocidos por su buena calidad. A esto se le suma 
el hecho de contar con capacidad académica pertinente, así como de instalaciones y 
equipamiento adecuadas, maestros con reconocimiento al perfil deseable, cuerpos 
académicos, proyectos de investigación y desarrollo tecnológico con financiamiento, 
participación de estudiantes en eventos académicos, culturales y deportivos. 
 
En el Tecnológico Nacional de México, campus Cuautla, contamos con las mejores 
condiciones para llegar a posicionarnos como la mejor opción de educación superior 
en el estado. Por ello, asumimos el compromiso de cumplir lo establecido en este 
documento, para sumar y contribuir a las del Tecnológico Nacional de México, 
convencidos de nuestra labor con los jóvenes estudiantes, con la sociedad y con 
nuestro país, buscando siempre el bien común. 
  
 
 
 
 
 
 
 
 

CARTA DEL DIRECTOR 
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No hay duda de que la pandemia del SARS-COV-2, que es la causante de la enfermedad 
COVID 19, afectó el desarrollo normal de las actividades institucionales. Esta terrible 
enfermedad, nos obligó a cambiar paradigmas, implicando retos para todos los que 
intervenimos en el desarrollo institucional: estudiantes, maestros, personal no docente 
y de apoyo a la educación y personal directivo. Estableciendo estrategias para 
continuar con el servicio educativo y administrativo con la calidad y pertinencia 
adecuadas. 
 
Se migró a las actividades en línea y virtuales, ocasionando que los maestros y 
estudiantes tuvieran que capacitarse en el uso y manejo de las plataformas, para que 
el proceso educativo no se detuviera. Quiero agradecer y felicitar a todos, por el 
esfuerzo realizado para continuar con el desarrollo institucional, principalmente a 
nuestras maestras y maestros, así como a nuestros estudiantes. No hay duda de que 
esta pandemia ha puesto a prueba nuestra resiliencia y con el apoyo de toda la 
comunidad hemos salido avantes y deberá influir en una baja deserción académica tal 
como se observó en el incremento de la matrícula estudiantil hasta 3126 estudiantes, 
en el semestre agosto diciembre 2020. 
 
Derivado de que no se realizaron actividades presenciales de estudiantes y maestros, 
hemos aprovechado para gestionar y mejorar la vialidad e infraestructura física de las 
instalaciones, equipamiento de talleres y laboratorios, nueva unidad académico-
Departamental y su mobiliario. Nos estamos preparando para recibir a nuestros 
estudiantes, maestros y en general a toda la comunidad tecnológica a las actividades 
presenciales, que en algún momento próximo seguro ocurrirá, en cuanto se tenga la 
autorización de las autoridades de salud y educativas, con instalaciones seguras, 
mejores equipadas, mayor infraestructura; para asegurar en primer término, la salud y 
la vida de todos. 
 
Porque en educación no podemos hacer paréntesis, en el Tecnológico Nacional de 
México, campus Cuautla, seguimos trabajando y dando resultados, no podemos 
darnos por vencidos porque los jóvenes estudiantes siguen demandando  educación  
tecnológica  de  calidad;  y  que  mejor,  que  en  esta importante región del estado de 
Morelos, estamos nosotros para satisfacer estas aspiraciones y que lleguen a ser los 
excelentes profesionistas que se necesitan para coadyuvar a mejorar y erradicar las 
consecuencias de esta pandemia, para bien de Morelos, para bien de México, para bien 
del mundo (# quédate en casa). 
 
 
 

M.C. PORFIRIO ROBERTO NÁJERA MEDINA 
Director del Instituto Tecnológico de Cuautla 
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INFORMACIÓN GENERAL 
 

Nombre de la entidad: 
Instituto Tecnológico de Cuautla 
 

Dirección:  
Libramiento Cuautla-Oaxaca S/N Col. 
Juan Morales, C.P 62826, Yecaplixtla 
Morelos 
 

Dirección Web: 
https://www.cuautla.tecnm.mx 
 

Alto cargo: 
M.C. Porfirio Roberto Nájera Medina 
 

Fecha de adhesión: 
04/04/2018 
 

Número de empleados: 
92 
 

Número de estudiantes: 
3126 
 

Sector: 
Educación 
 

Actividad, productos y/o servicios: 
Educación Superior 

Estado en el que está presente: Morelos, México 
 

¿Cómo han definido los asuntos más 
significativos a incluir en el informe de 
Progreso? 

Se han definido con apoyo de los diferentes 
departamentos de nuestra Institución, por lo que 
se han tomado en cuenta: 
 

Actividades del Sistema de Gestión de la Calidad 
(SGC), el Sistema de Gestión Ambiental (SGA), 
Sistema de Gestión de la Energía (SGEn) Sistema 
de Gestión de Igualdad de Género y No 
Discriminación (SGIG), Programa de Desarrollo 
Institucional (PDI), Plan de Trabajo Anual (PTA), 
Programa  Operativo Anual(POA), Informe de 
Rendición de Cuentas y Distintivo de 
Responsabilidad Social Universitaria (RSU). 
 

¿Cómo se está difundiendo el informe de 
Progreso?  
Se ha logrado difundir a través de la página de 
internet y Facebook Institucional. 
 

Ciclo de presentación del informe de Progreso 

2019-2020 
 

¿Cómo implementa la entidad los “Diez 
Principios” para otros grupos de interés? 

Desde el inicio del compromiso con PACTO 
MUNDIAL el 04 de Abril del 2018 nuestra 
institución ha implementado de manera 
permanente los estándares a favor de la mejora 
continua en materia de derechos humanos, 
estándares laborales, medio ambiente y 
anticorrupción de acuerdo a lo establecido en el 
plan de trabajo de RSU. 
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MISIÓN, VISIÓN Y POLÍTICA  
 

MISIÓN: 

Formar seres humanos reflexivos, éticos, emprendedores, multiculturales y con 
sólidos conocimientos científicos y técnicos, capaces de transformar 

positivamente su entorno. 
. 

VISIÓN: 

Ser la primera opción de educación superior tecnológica pública en el estado, 
reconocida por el destacado desempeño de sus egresados en el ámbito nacional 

e internacional, manteniendo un crecimiento sostenido en su capacidad, 
competitividad e innovación académicas. 

POLÍTICA: 

El personal del Instituto Tecnológico de Cuautla, perteneciente al Tecnológico 
Nacional de México, se compromete a garantizar la satisfacción del estudiante 

sustentado en la eficacia del servicio educativo; a orientar sus actividades hacia 
la protección del medio ambiente, la prevención de la contaminación y el 

cumplimiento de la legislación ambiental aplicable; y a mejorar continuamente 
los procesos conforme a los requisitos de las normas ISO 9001:2015/NMX-CC-

9001-IMNC-2015 e ISO 14001:2015/NMX-SAA-14001-IMNC-2015 
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TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 
 

87 Programas de Licenciatura 

12 Especialidades 

103 Maestrías 

32 Doctorados 

126 IT Federales 

134 IT Descentralizados 

4 CRODE 

1 CENIDET 

1 CIIDET 

Estudiantes 

608,283: 2019 
616,473: 2020 

Profesores 

28,988: 2019 
29,600: 2020 

Instituciones 

254 

IT Cuautla 

Instituto Tecnológico de Cuautla 
3126 Estudiantes: 

 

856 de Ingeniería Industrial 
173 de Ingeniería Electrónica 

595 de Ingeniería en Gestión Empresarial 
618 de Ingeniería en Sistemas Computacionales  
571 de Ingeniería Mecatrónica 

267 de Contador Público 

46 de Maestría en Ingeniería Administrativa 

1157 Mujeres 

1969 Hombres 

755 Nuevo Ingreso 

51 Profesores: 
23 tiempo completo 

3 de ¾ de tiempo 

2 de ½ tiempo 

23 de asignatura 

2 técnico docente 
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ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

DIRECCIÓN 

SUBDIRECCIÓN 
ACADÉMICA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PLANEACIÓN Y 
VINCULACIÓN 

SUBDIRECCIÓN DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DE 
PLANEACIÓN, 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTACION 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS 

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO 
ACADÉMICO 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS ESCOLARES DIVISIÓN DE ESTUDIOS 

PROFESIONALES 

DEPARTAMENTO DE 
ACTIVIDADES 

EXTRAESCOLARES 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
TECNOLÓGICA Y 

VINCULACIÓN 

CENTRO DE INFORMACIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
COMUNICACIÓN Y DIFUSIÓN 

DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS 

DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS MATERIALES Y 

SERVICIOS 
  

DEPARTAMENTO DE 
MANTENIMIENTO Y EQUIPO 

  

CENTRO DE CÓMPUTO 
  

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 
BÁSICAS 

  

DEPARTAMENTO DE CIENCIAS 
ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS 

  

DEPARTAMENTO DE METAL 
MECÁNICA 

  

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y 
COMPUTACIÓN 

  

DEPARTAMENTO DE ELÉCTRICA Y 
ELECTRÓNICA 
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Plan estratégico.   

En este apartado la institución afiliada deberá establecer las metas y 
acciones que darán forma a las buenas prácticas que desarrollará con 
la ayuda de la RESPONSABILIDAD SOCIAL UNIVERSITARIA para 
cubrir cada uno de los 10 principios del Pacto Mundial. 

a. Eje de Impacto Educativo 

1. Principio Compromiso ético. 

○ El Tecnológico Nacional de México (TecNM), a través de sus 
programas educativos de licenciatura considera la 
asignatura común de Taller de ética. 

○ En el Manual de Lineamientos Académico Administrativos 
del Tecnológico Nacional de México, se encuentra el 
reglamento con el cual el Instituto Tecnológico de Cuautla 
opera el proceso educativo de manera normativa. 

○ Diseño de la especialidad, Responsabilidad Social de las 
Organizaciones, para el programa educativo de Contador 
Público. Tiene como principal objetivo la prevención de 
lavado de dinero. 

2. Principio No corrupción, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

○ En el Manual de Lineamientos Académico Administrativos 
del Tecnológico Nacional de México, se encuentra el 
reglamento con el cual el Instituto Tecnológico de Cuautla 
opera el proceso educativo de manera normativa. 

○ El director del Instituto Tecnológico de Cuautla (ITC) de 
manera obligatoria, cada año debe rendir a través de un 
informe de rendición de cuentas los logros académicos, 
actividades administrativas y de planeación a la Dirección 
General del TecNM. 

Cumplimiento de los 10 Principios el Pacto Mundial 
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3. Principio Respeto a los derechos humanos. 
 

○ Para garantizar el derecho a la educación, se requiere incrementar la 

oferta educativa y ampliar la capacidad instalada de las 

instituciones, así como, contar con infraestructura, equipo, 

espacios y servicios para la atención de grupos vulnerables de 

la población. De igual forma es necesario asegurar el acceso y 

permanencia de los estudiantes, hasta su egreso. 

○ Se participó en la Convocatoria del Programa de Inclusión y    Equidad 

Educativa 2019 que emite el Gobierno Federal; como resultado, 

el Instituto Tecnológico de Cuautla fue beneficiado con un monto 

de $ 1,447,593.34 (un millón cuatrocientos cuarenta y siete mil 

quinientos noventa y tres pesos 34/100 M.N.) para la 

adquisición de computadoras de escritorio, que serán 

utilizadas en los Laboratorios de Cómputo, donde brindarán 

atención a los estudiantes de los seis programas educativos. 

○ Como parte de la política del Instituto Tecnológico de Cuautla, que 

actúa y promueve el valor de igualdad y no discriminación, 

las personas servidoras públicas debemos prestar nuestros 

servicios a todas las personas sin distinción, exclusión, 

restricción o preferencia en el origen étnico o nacional, el color 

de la piel, la cultura, el sexo, el género, la edad, las 

discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, 

la religión, la apariencia física, las características genéticas, la 

situación migratoria, el embarazo, la lengua, las opiniones, las 

preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el 

estado civil, la situación familiar, las 
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responsabilidades familiares, el idioma, los 

antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla promueve el respeto 

a los derechos humanos a través de cursos de 

capacitación: 

 
■ Derechos humanos y género 

 
■ Derechos humanos y violencia 

 
■ Género, Masculinidad y Lenguaje Incluyente y No 

Sexista 

 
■ Curso Básico de Derechos Humanos 

 
■ Los Principios Constitucionales de Derechos 

Humanos en el Servicio Público 

 
4. Principio Cultura de la legalidad y respeto a las normas. 

 
Para fomentar el principio de legalidad y respeto a las normas el 

Instituto Tecnológico de Cuautla se  rige por: 

 
○ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Artículos 3o, 5o. y 27. Diario Oficial de la Federación 05-02-
1917 y sus reformas aplicadas. 

○ Leyes: 

■ Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, 
relativo al Ejercicio de las Profesiones en el Distrito 
Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
26-03-1945, última reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 19-10-2010. 

■ Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 29-12-
1976, última reforma publicada en el Diario Oficial de 
la Federación 13-06-2014. 
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■ Ley General de Educación, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación 13-07-1993, última reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 11-09-
2013. 

■ Ley para la Coordinación de la Educación Superior, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación 29-12-
1978. 

○ Reglamentos: 

■ Reglamento de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° 
Constitucional, relativo al Ejercicio de las Profesiones 
en el Distrito Federal, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación 01-10-1945. 

■ Reglamento para la Prestación del Servicio Social de 
los Estudiantes de las Instituciones de Educación 
Superior en la República Mexicana, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 30-03-1981. 

■ Reglamentos vigentes del Servicio Social de los 
Estados de la República Mexicana. 

○ Acuerdos: 

■ Acuerdo número 279 por el que se establecen los 
trámites y procedimientos relacionados con el 
reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo 
superior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 10-07-2000. 

■ Acuerdo número 286 por el que se establecen los 
lineamientos que determinan las normas y criterios 
generales, a que se ajustarán la revalidación de 
estudios realizados en el extranjero y la equivalencia 
de estudios, así como los procedimientos por medio 
de los cuales se acreditarán conocimientos 
correspondientes a niveles educativos o grados 
escolares adquiridos en forma autodidacta, a través 
de la experiencia laboral o con base en el régimen de 
certificación referido a la formación para el trabajo, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación 30-03-
1981, modificado por el similar 328 publicado en el 
Diario Oficial de la Federación 30-07-2003, 
modificado por el 
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Similar 379 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación 24-02-2006. 

○ Decretos: 

■ Decreto que crea el Tecnológico Nacional de 
México, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
23-07-2014. 

○ Documentos normativos: 

■ Manual de Organización General del Tecnológico 
Nacional de México, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación 17-03-2015. 

■ Modelo Educativo para el Siglo XXI: Formación y 
Desarrollo de Competencias Profesionales, publicado 
por Dirección General de Educación Superior 
Tecnológica en diciembre de 2012. 

 
○ En el Manual de Lineamientos Académico Administrativos 

del Tecnológico Nacional de México, se encuentra el 

reglamento con el cual el Instituto Tecnológico de Cuautla 

opera el proceso educativo de manera normativa. 

○ Promueve anualmente, entre los trabajadores, el curso 

denominado: Administración Pública Federal y el 

Sistema de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. 

 
5. Principio de participación ciudadana. 

○ Los estudiantes eligen democráticamente al Comité 
Ejecutivo de la Sociedad de Alumnos (CESA), cada 2 años, 
quienes los representan para manifestar inquietudes  
académico-administrativas durante su estancia en el 
Instituto Tecnológico de Cuautla. 



 

14 
 

PACTO MUNDIAL 

Comunicado sobre el Progreso  
(COP) 

 
 
 
 

6. Principio Sustentabilidad. 

○ El Tecnológico Nacional de México (TecNM), a través de sus 
programas educativos de licenciatura considera la 
asignatura común de Desarrollo Sustentable. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla cuenta con la 
certificación del sistema de gestión ambiental en la norma 
ISO 14001:2015. 

b. Eje de Impacto Generación y aplicación del conocimiento 

1. Principio de Compromiso ético. 

○ La comunidad estudiantil y docentes del Instituto 
Tecnológico de Cuautla se capacitan en los cursos MOOC´s 
en el tema de ética, a través de plataformas virtuales 
educativas que ofrece el TecNM. 

○ Las publicaciones científicas y tecnológicas de docentes y 
estudiantes se rigen bajo normas establecidas por las 
revistas científicas. 

2. Principio No corrupción, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

○ Anualmente se reportan estadísticas relacionadas con los 
cursos Mooc´s y publicaciones científicas y tecnológicas 
realizadas por los docentes y estudiantes que se consideran 
en el informe de rendición de cuentas. 

3. Principio Respeto a los derechos humanos. 

○ Contar con políticas que aborden temas de de Derechos 
Humanos en la generación y aplicación del conocimiento. 

4. Principio Cultura de la legalidad y respeto a las normas. 

○ Promover la generación y aplicación del conocimiento 
apegado a la legalidad y respeto a las normas. 
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5. Principio Participación ciudadana. 

○ Promover la participación de los docentes y estudiantes en 
congresos científicos para compartir sus proyectos de 
investigación científica y de desarrollo tecnológico. 

6. Principio Sustentabilidad. 

○ Promover la importancia de incorporar en eje emergente de 
sustentabilidad en los proyectos de investigación científica 
y de desarrollo tecnológico. 

c. Eje de Impacto Organizacional 

1. Principio Compromiso ético. 

○ La organización del Instituto Tecnológico de Cuautla está 
regida por el Manual de Lineamientos Académico 
Administrativos del Tecnológico Nacional de México y el 
Reglamento Interior de Trabajo del personal docente de los 
Institutos Tecnológicos. 

○ En la organización se encuentra instalado el Subcomité de 
Ética y Prevención de Conflictos de Intereses. 

○ Realizar un programa de jornadas para promover los 
principios éticos a través de talleres de lectura, conferencias, 
casos que se han presentado en el Instituto. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla cuenta con un 
calendario de capacitación y difusión, derivado de la Unidad 
de Ética Pública y Prevención de conflictos de intereses. 

2. Principio No corrupción, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

○ Declarar y promover la transparencia, la rendición de 
cuentas y la no corrupción a la comunidad tecnológica a 
través del Informe de Rendición de Cuentas anual por parte 
del Director del Instituto Tecnológico de Cuautla. 
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3. Principio Respeto a los derechos humanos. 

○ El Tecnológico Nacional de México/Instituto Tecnológico de 
Cuautla realiza anualmente un estudio de clima 
organizacional que incluye tópicos que miden el respeto a 
los derechos humanos del personal Administrativo y 
Docente. 

4. Principio Cultura de la legalidad y respeto a las normas. 

○ Promover y dar cumplimiento al código de ética del Instituto 

○ Atender los requerimientos de RSU-ANFECA para 
garantizar el cumplimiento de la Responsabilidad Social 
Universitaria. 

5. Principio Participación ciudadana. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla promueve la 
participación ciudadana a través del Consejo de Vinculación 
en reuniones semestrales para dar a conocer sus servicios 
de capacitación y actualización al sector empresarial y de 
gobierno. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla a través del evento 
Semana académica invita al sector empresarial y de 
gobierno a participar en talleres, conferencias, etc. 

6. Principio Sustentabilidad. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla cuenta con la 
certificación del sistema de gestión ambiental en la norma 
ISO 14001:2015. 

○ EL Instituto Tecnológico de Cuautla tiene como objetivos 
específicos del sistema de Gestión Ambiental: 

1. Disminuir 3% el consumo per cápita de agua 

2. Disminuir 3% el consumo per cápita de energía eléctrica 

3. Clasificar la disposición final de residuos sólidos urbanos
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d. Eje de Impacto Social 

1. Principio Compromiso ético. 

○ Participación activa en foros y concursos académicos como 
el maratón de ética de ANFECA, Colegio de Contadores 
Públicos, entre otros. 

2. Principio No corrupción, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

○ Dar a conocer a través de diversos medios de división y en 
el Informe de rendición de cuentas las acciones tomadas en 
materia de ética y de Responsabilidad Social Universitaria. 

3. Principio Respeto a los derechos humanos. 

○ Atender e identificar a los grupos vulnerables que forman 
parte de la comunidad Tecnológica. Promoviendo y 
respetando sus derechos sin importar su condición social, 
económica, preferencias sexuales, etc. 

○ Realizar un programa y catálogo de proyectos y acciones 
que fomenten la importancia del respeto a los derechos 
humanos y la importancia de la participación ciudadana 
como organización. 

4. Principio Cultura de la legalidad y respeto a las normas. 

○ El I Instituto Tecnológico de Cuautla promueve entre la 
comunidad tecnológica y el consejo de vinculación el 
código de ética institucional. 

5. Principio Participación ciudadana. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla participa activamente 
en actividades cívicas y culturales de la región Oriente del 
Estado de Morelos: desfile 
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Cívico militar, ofrendas, rompimiento del sitio de Cuautla, 
entre otras. 

 

6. Principio Sustentabilidad. 

○ EL Instituto Tecnológico de Cuautla participa y promueve 
actividades relacionadas con el cuidado del medio ambiente 
como preservación y conservación de áreas verdes, 
campaña de espacio 100% libre de plástico de un solo uso. 

 
 

e. Eje de Impacto Ambiental 

1. Principio Compromiso ético. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla asume como premisa y 
compromiso los valores éticos, la acción educativa-
formativa enfocada a la cimentación de una sociedad en la 
que el respeto y la preservación de la vida sean condición 
esencial del desarrollo sostenido, sustentable y armonioso, 
contribuyendo a una convivencia sana y una mejor calidad 
de vida presente y futura; principios y valores establecidos 
en el Modelo Educativo Siglo XXI del TecNM. 

2. Principio No corrupción, Transparencia y Rendición de Cuentas. 

○ Las actividades realizadas al cuidado del medio ambiente 
en el I Instituto Tecnológico de Cuautla se atienden de 
acuerdo a la norma ISO 14001:2015 a través de la 
coordinación del sistema de Gestión Integral de Calidad 

○ Cada año el Instituto Tecnológico de Cuautla es sometido a 
una evaluación del sistema de gestión ambiental a través 
de una certificadora externa de la norma ISO 14001:2015. 

3. Principio Respeto a los derechos humanos. 
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○ El Instituto Tecnológico de Cuautla a través del sistema de 
Gestión Ambiental garantiza el cuidado y preservación de los 
servicios ambientales de su entorno para que la Comunidad 
Tecnológica tenga acceso a estos recursos (agua limpia, 
áreas verdes, espacios libres de contaminación). 

 
 

4. Principio Cultura de la legalidad y respeto a las normas. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla a través de la educación 
estimula la reflexión sobre el uso racional de los productos y 
procesos científico-tecnológicos y su impacto en el 
ambiente, con la premisa de conservar y mantener el 
planeta en óptimas condiciones para la vida, en el entorno 
cultural y en la reconfiguración de las nuevas relaciones 
socio-laborales que se deriven de las condiciones generadas 
por estos avances. 

○ La institución se compromete con las normas o leyes 
nacionales o internacionales mediante acciones 
ambientales. 

○ Instituto Tecnológico de Cuautla atiende al cumplimiento a 
los requerimientos de la norma ISO 14001:2015. 

5. Principio Participación ciudadana. 

○ Instituto Tecnológico de Cuautla en colaboración con la 
Asociación Coalición Ambientalista y Cultural de Cuautla 
promueve la participación activa del cuidado del medio 
ambiente. 

○ El Instituto Tecnológico de Cuautla realiza actividades del 
cuidado del medio ambiente impactando a la comunidad. 

6. Principio Sustentabilidad. 

○ El personal del Instituto Tecnológico de Cuautla, 

perteneciente al Tecnológico Nacional de México, se 

compromete a orientar sus actividades hacia la 

protección del medio ambiente, la prevención y el 

cumplimento de la legislación ambiental aplicable.
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